
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6   
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Valledupar, cinco  (05) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

RADICADO  : 20001-31-10-002-2023-00181-00. 

PROCESO  : EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

EJECUTANTE : KEIDYS PAOLA VEGA PEDRAZA en representación de sus 

menores hijos O.C.V.V. – B.D.V.V. 

EJECUTADO : BRAY VILLEGAS RODRIGUEZ.  

Entra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por la señora KEIDYS PAOLA VEGA PEDRAZA en representación 

de sus menores hijos O.C.V.V. – B.D.V.V., a través de apoderada judicial, contra 

el señor BRAY VILLEGAS RODRIGUEZ, para su estudio de admisibilidad 

conforme al artículo 90 del C.G.P. 

Al proceder la suscrita titular a efectuar el estudio del asunto en referencia, 

evidencia que, en el acta de conciliación de fecha 23 de diciembre de 2014 fue 

fijada cuota de alimentos respecto a la menor O.C.V.V., y a SHARICK NICOLL 

VILLEGAS VEGA, quien, en su momento, contaba con 12 años de edad; ello en 

razón a que, por expreso y voluntario acuerdo, su madre ostentaría 

provisionalmente la custodia de las mencionadas y el padre, esto es, el señor 

BRAY VILLEGAS RODRIGUEZ, tendría la custodia del menor B.D.V.V., por lo 

cual, para este último, no se estableció que el señor VILLEGAS RODRIGUEZ se 

obligase a dar alimentos y consignarlos en la respectiva cuenta de depósitos 

judiciales del ICBF. Así mismo, en el acta de no conciliación de data 08 de febrero 

de 2023, al no llegar a una fórmula de arreglo, se mantuvo el acuerdo del 23 de 

diciembre de 2014, con lo cual, colige el Despacho que no ha sido fijada cuota 

de alimentos en favor del menor B.D.V.V., por tanto, no es posible la ejecución 

del mismo en el presente asunto.  

En razón a lo anterior, se requiere a la parte ilustrar lo pretendido conforme al 

artículo 82 numeral 4 Y 5 del C.G.P.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

R E S U E L V E 

PRIMERO. – INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

promovida por la señora KEIDYS PAOLA VEGA PEDRAZA en representación 

de sus menores hijos O.C.V.V. – B.D.V.V., a través de apoderada judicial, contra 

el señor BRAY VILLEGAS RODRIGUEZ, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

SEGUNDO. – CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (05) días 

para que subsane las falencias señaladas, so pena de rechazo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
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LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 

  

VGN 
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